[image: image1.jpg]



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN NAYARIT

CONVOCATORIA

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131 y 132, de la Ley General de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en Nayarit, sito en Calz. del Ejercito Nacional No. 14, Fracc. Fray Junipero Serra, Tepic, Nayarit, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo Licitación Pública N° LPN-001-NAY-11, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la enajenación por venta de desecho de bienes muebles de generación periódica, se formalizará contrato de compra-venta por un periodo de dos años (partidas de la 1 a la 5), asícomo la venta única de la existencia (partida 6) y venta de los siguientes bienes muebles y vehículos (partidas de la 7 a la 17), de acuerdo a las partidas descritas a continuación:

	N° de 

Par-

tida
	Descripción del bien
	Unidad 

de 

medida
	Cantidad 

Bianual 
	Valor 

mínimo 

de venta

	1
	Liquido Fijador Cansado con recuperación de gramos-plata por litro: a) hasta 3.9 Grs./Lt.
	Lt.
	3,050
	$34.0675

	2
	Trapo
	Kg.
	25,099
	4.9933

	3
	Cartuchos Vacíos de Toner en buen estado
	Pza.
	1,322
	10.00

	4
	Cartuchos Vacíos de Toner en mal estado
	Pza.
	662
	3.00

	5
	Placa Radiográfica
	Kg.
	2,100
	7.00


	Nº 

Par-

tida
	Descripción del bien
	Unidad 

de 

medida
	Cantidad Aproxi-mada 
	Valor 

mínimo 

de avalúo

	6
	Papel Archivo (venta única de la existencia)
	Kg.
	13,520
	0.378


	Nº 

Par-

tida
	Descripción del bien
	Unidad 

de 

medida
	Cantidad 
	Valor 

mínimo 

de avalúo

	7
	Vehiculo Ecco. B-004, Mca. Dodge, tipo Pick-Up, Mod. 1992
	Pza.
	1
	$22,545.00

	8
	Vehículo Ecco. B-662, Mca. Ford, tipo Ambulancia, Mod. 1993
	Pza.
	1
	7,000.00

	9
	Vehículo Ecco. B-664, Mca. Ford, tipo Ambulancia, Mod. 1993
	Pza.
	1
	7,000.00

	10
	Vehiculo Ecco. B-665, Mca. Ford, tipo Ambulancia, Mod. 1993
	Pza.
	1
	7,000.00

	11
	Vehiculo Ecco. B-670, Mca. Ford, tipo Ambulancia, Mod. 1993
	Pza.
	1
	7,000.00

	12
	Vehículo Ecco. B-836, Mca. Nissan, tipo Ichi-Van, Mod. 1993
	Pza.
	1
	23,077.00

	13
	Vehículo Ecco. B-871, Mca. Volkswagen, tipo Sedan, Mod. 1994
	Pza.
	1
	9,108.00

	14
	Vehículo Ecco. D-254, Mca. Chevrolet, tipo Suburban, Mod. 1994
	Pza.
	1
	19,393.00

	15
	Cámara de Video, Mca. Hitachi, Mod. MV-2400, serie 101711462, sin batería
	Pza.
	1
	100.00

	16
	Planta de emergencia, Mca. IGSA, Mod. DP-300
	Pza.
	1
	50,000.00

	17
	Planta de emergencia, Mca. Detroit, Mod. EG-408
	Pza.
	1
	50,000.00


Nota: de la partida 1 a la 6 se cobrara el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.)

La entrega de Bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calz. del Ejercito Nacional No. 14, Fracc. Fray Junípero Serra, Tepic, Nay., de las 10:00 a las 14:00 Hrs., en días hábiles del 25 de noviembre al 12 de diciembre de 2011. Las Bases se entregarán de forma gratuita.

Las Bases podrán consultarse en la página del Instituto Mexicano del Seguro Social, en Internet en el domicilio electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx
El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 13 de diciembre de 2011 a las 10:00 Hrs. en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calz. del Ejercito Nacional No. 14, Fracc. Fray Junípero Serra, Tepic, Nay.

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 2011 a las 11:00 Hrs. en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calz. del Ejercito Nacional No. 14, Fracc. Fray Junípero Serra, Tepic, Nay. 

El Acto de Fallo se realizará el día 15 de diciembre de 2011 a las 14:00 Hrs. en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calz. del Ejercito Nacional No. 14, Fracc. Fray Junipero Serra, Tepic, Nay.

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los bienes muebles, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.

El retiro de los bienes muebles adjudicados de las partidas 1 a la 17 se establece en las Bases de la presente Licitación.

Si la Licitación Pública se declarara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo.

Tepic, Nayarit, a 25 de noviembre de 2011 

A T E N T A M E N T E

"Seguridad y Solidaridad Social"

Ing. Fernando Verdin Heras

Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

